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TRASLADO SECRETARIAL N.22 DE 2017 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
EXCEPCIONES 

PRESENTADAS POR 
VENCIMIENTO 

88001-3333-001-

2017-00051-00 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Radolph Hooker Williams 

Departamento 

Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y 

Santa Catalina  

Departamento Archipiélago de 

San Andrés 

 

02 de octubre de 2017 

88001-3333-001-

2017-00021-00 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Octavia Oliveros Pérez 

Departamento 

Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y 

Santa Catalina 

Departamento Archipiélago de 

San Andrés 

 

02 de octubre de 2017 

88001-3333-001-

2017-00057-00 
Reparación Directa Leidy Yurani Zorrilla y Otros 

Departamento 

Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y 

Santa Catalina 

Departamento Archipiélago de 

San Andrés 

 

02 de octubre de 2017 

 

SECRETARIA: Hoy Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil diecisiete (2017) se fija la presente lista, por el término de un (01) día en el portal web del Juzgado 

Único Contencioso Administrativo, como medio de notificación a las partes. El Traslado de las excepciones correrá a partir del día siguiente de esta fijación, por el término 

de Tres (03) días de conformidad el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA.  

NATALIA MARÍA PULIDO MONTAÑA 

SECRETARIA 
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